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LOS SEÑORES CORREGIDOR. Y TOLEDO.
HA2EN SABER A TODOS LOS VEZINOS, Y MORADORES DE ESTA CIVDAD,
2 | S ¡ 2 s S £ ¡  ti '3 i 0™ , '1 Rey T Sllr?  S^ ( ^ = D¡°s guarde) por fu Real Ccdula 
C P P  t '  de C,le a¡“3 d= *7»?. fi™ada de fu Rea! Mano, y Refrendada de Dó Tcfeph
Vtóniferiosiu!mí-fr y '^ n ím ^n^ °  fe rcftablezcan codas las Milicias del Reyno, del D ieztJdeíos 
C - i f r Z tn  r  i  j  &nr1 de.,as Coftas>y Fromcras de Efpaña.que ella obedecida. Y podo que toca a el 
&reabñmf^víenMrlal3 ^U,CtaPfrFon‘J l?“eFen^°defdad de veinte,hada cinqucnra años,que qui- 
eda Ciudad donde P,a2aP "a^ lchasM,l‘clas' acuda a la Secretaria Mayor délos Ayuntamientosdc 
dar in a reCOnOCld°  feraProl,ol¡to Pa™ =1 manejo de las Armas ,fe le admitirá. y fe le guar-
%uientel! CS,yCXempC1° nCS ^  Ma8*ftad liene ^«cedidas á dicha Milicia,que fon las

<̂ Bagagees!eSpUedaeCÍlarRípartÍmiCnt° S de oficios <5ue Ies fir''an deCatSa »ni Tutelas,Soldados,ni

Q ®[B" R e t í H a í e n í 5P°r  dCUdaSCOmrahÍdaS dcrpUesdehavcrfentadoPlaza• f in o fu e te Por bw ere*

Que pueda'trae/Ffbarfw í°Sfi|0rdeUdaS ̂ !gunas cn Armas, Vellido fuyo, ni de fu Muger.ni Cama. 
>  ^ 7 Iracr F,pada de dos filos,o angorta.mayor.o menor de Marca.
Que (j||pda traer Daga íola.como fea de media vara con puño y todo

d“ “  ‘>=I-Qa=J>.fino fo n
e puedan tener,y traer CoIcto.de qualquiera manera,y calidad que fuere, 
enolean comprehendidosen las Pragmáticas de Trajes.
A ;n d % er*alad'ÍfcnfaIdr ,aSf r0ntcras’ayade8ozarfu 'VfuSer de todo el fuero Militar, Civil, y  Cri
de! mi'fmo í ..  T  dC faml,a ’qUC eftuV‘erC Cn tafa de fu Padt6>¿ Madrc> a7an de gozar fus Padres

Y afsimifino Iasdemáspreeminenciasque contiene la Real Orden de fu Mageflad.

Ypara que venga á noticia de todos,fe manda publicar. En Toledo a tresde Octubre de mil fetecientos

P o r  fu acuerdo .


